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PA RTE  OF IC IA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R eina n u estra  Señora (Q. D. G.) 
y su  au gu sta  R eal fam ilia  con tin ú an  en  esta  
corte sin  n oved ad  en  su im p ortante sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Establecimientos penales.— Negociado 2 .a—Circular.

A pesar  de c u an ta s  disposiciones se h a n  to 
mado p a ra  co r ta r  los abusos  que  ex is t ían  en la 
ad m inis trac ión  del r am o  de p res id io s ,  no se ha 
conseguido por completo la ex tinc ión  de algunos,  
que a rra igados  de largo tiem po h a n  subsis tido ,  
perjud ican do  in te reses  respe tab les  q u e  el G o b ie r 
no está en el d e b e r  de custod iar .

Gomo el origen de estos males p ro v ien e  de la 
indepen denc ia  q u e  en c ie rto  modo t ienen los es 
tablecimientos penales por la d is tanc ia  que  m edia  
en tre  ellos y  el c e n tro  ad m in is t ra t iv o ,  es ab so lu 
tam ente  ind ispensable  qu e  V. S. v ig ile  s in  des
canso y con todo el celo apetecib le el rég im en  q ue  
se observa en los que  rad ican  en la p ro v in c ia  de 
su mando.

Las deserciones repe tidas  de confinados que  
o cu rren  en m uchos de los presidios, las faltas que  
se n o ta n  en la redacción de algunas  hojas h i s té 
r ic o -p e n a le s , las que jas  q ue  sobre  el v e s tu a r io  y 
alimento de los penados  se p ro d u c e n ,  Ja ine rc ia  
en que  estos se e n c u e n t r a n  y los d e sórdenes  á 
q u e d a  lu g a r  la im p rev is ión  de  a lguno  de los J e 
fes de estos estab lec im ien tos  p ena les ,  son abusos 
que sin p é rd id a  de t iem po deb en  correg irse ,  co
mo que de su rem edio  p e nd e  la s e g u r id a d  de las 
familias , el cu m plim ien to  de las p e nas  y la m o
ralización del de lincuen te .

El G obierno ,  que los ha prev is to  y puesto los 
medios de ev ita r los  con co rrec t ivos  fuertes y m e
didas q ue  si se h u b ie ra n  s ecundado  nada h u b ie 
ran dejado q ue  d e sea r ,  m al p o d r ía ,  s in  el auxilio  
de V. S., qu e  puede  verlos y ex am in a r lo s  de ce r 
ca , ex t ing u ir lo s  por completo.

S. M. la Reina e spera  de V. S. que ,  c o m p re n 
diendo la im p o r ta n c ia  de la comisión q ue  se le 
confia, y s in  perju ic io  de las visitas q ue  el Go
bierno e n ca rg u e  al V is itador del r a m o ,  g i r a r á  
V. S. las su yas  á los establecimientos penales ,  y 
observará las faltas que  en  ellos se n o te n , .h a c ie n 
do saber  á los C o m a n d an te s ,  Mayores y d em as  
funcionarios sub a l te rn o s  de los m ism os ,  que  así 
como S. M. desea rá  re c o m p e n sa r  el ín te res  y celo 
que observen  en el b u e n  desem peño de las obli
gaciones de sus  ca rg o s ,  se r e s e r v a r á  el Gobierno 
proponerle los castigos á q u e  se h a y an  hecho 
acreedores:  p rocediendo desde luego V. S. á s u s 
pender de empleo al funcionario  q u e  por  su co m 
portam iento  lo m e re zca ,  y dan d o  cu en ta  á la Di
rección genera l  de E stab lec im ien tos  penales p a ra  
que propo nga  lo que  co nvenga en el ex ped ien te  
que se in s t ruy a .

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios g u a rd e  á  V. S. m uchos  
años. M adrid 4 4 de F eb re ro  de 4 8 5 8 .= D i a z .= S e -  
ftor G obernador  d é l a  p rov in c ia  d e .....

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL D ECRETO .

Doña Isabel II, por la g rac ia  de Dios y la C ons
titución de la M onarquía  española Reina de las 
A p a ñ a s : á todos los q u e  las presentes  v ie re n  y 
en tendie ren  y á qu ienes  toca su  observancia  y  
enmplimiento s a b e d , que  He ven ido  en  d e c re ta r  

siguiente  :
«En el pleito q u e  an te  mi Consejo Real p e n 

de en p r im e ra  y  ún ica  ins tanc ia  e n t re  p a r te s ,  
la una  D. Manuel P e r e i r a , Licenciado en  m e 

dicina y c i r u g ía ,  vecino de  P u e n te á re a s ,  y en  
sn nom bre  el L icenciado D. S an tiago  A g u ia r  y 
Helia, su  Abogado d e fe n so r ,  d e m a n d a n t e ,  y  de  
a ° tra  la D ipu tación  prov in c ia l  de Pon teved ra ,  

Y en su rep resen tac ión  m i Fiscal en dicho Con

se jo ,  d e m a n d a d a ,  sobre  validez ó n u l id ad  del 
acuerdo  de d icha D ip u tac ió n  d e jando  sin  efecto 
el concurso p a ra  la plaza de c i ru ja n o  t i tu la r  de 
la villa de  P u e n te á re a s ,  co nsiderándo la  ocupada 
en p ropiedad  por  1). José R iv e ra :

V is to :
Visto el acuerdo  del A y u n tam ie n to  de la villa 

de P u e n t e á r e a s , re lev an d o  del cargo de c iru jano 
in te r in o  á D. José R iv e ra ,  pa ra  cu ya  plaza nom 
bró con la m ism a calidad  á D. Manuel P e re i ra .  á 
cuyo acto se o p u sie ro n  tres  de  los Concejales, en 
atención á que  R ivera  hab ia  sido nom brado  por 
la J u n ta  de  gobierno, fo rm ada en Julio  de 1854, 
cuyos actos fueron ap ro b ad o s  po r  el Gobierno, 
ad em as  de la f i lan trop ía ,  ab negac ión  respecto á 
in te reses  y esm erado  celo del in te re sad o :

Visto el tes t im on io  pedido por  R ivera ,  y l i 
b rad o  en 19 de E nero  , del cu a l  ap a rece  que  en 
28 de Julio  de  1854, p o r  separac ión  del que  la 
o c u p a b a , la J u n ta  de gobierno de P ue n teá re as  
n o m b ró  á D. José R ivera  p a ra  la p laza de c i r u 
jano de la v i l la ,  y q u e  habiéndose  com unicado  
en  6 de Agosto al A y u n ta m ie n to ,  mereció la 
ap robación  de és te :

Visto el acuerdo  de la Diputación p rov in c ia l  de 
P on tevedra  , fecha 26 de  E n e ro ,  en q u e ,  á con
secuencia  de u n a  so lic i tud  de  R iv e ra  p a r a  que se 
dejase s in  efecto la dest i tuc ión  ac ordada  por  el 
A y u n ta m ie n to ,  d ispuso  se m a n tu v ie se  el estado 
de cosas que  ex is t ia  an tes  del a c ue rdo  de 16 de 
aque l  m e s ,  procediéndose desde luego á a n u n 
c ia r  la provis ión en p ro p ie dad  de las plazas de 
facu lta t ivos  t i t u l a r e s :

Visto el decreto  del A y u n ta m ie n to ,  de 3 de 
Febrero ,  m a n d an d o  in s e r t a r  en  los Diarios oficia
les los o po rtu nos  an unc io s  p a ra  q u e  los a s p i r a n 
tes á las c i tadas  plazas p re sen ta se n  sus  so l ic i tu 
des en  el té rm in o  de 30 d i a s :

Visto el acuerdo  tomado por  el A y u n ta m ie n to  
en  sesión de 30 de Marzo, en el que  se n o m 
bró  á D. Manuel P e re i ra  c i ru ja n o  en p rop iedad  
de la v il la  do P u e n teá re a s :

Vista la in form ac ión  p re sen ta d a  en  13 de 
A b ri l  por R i v e r a ,  de la cual ap arece  q u e ,  según  
declarac ión de  siete t e s t ig o s , cu a tro  de ellos i n 
d iv iduos de la J u n ta  de gobierno de P u e n teá re as  
en  1854 y tres  del A y u n ta m ie n to ,  el n o m b r a 
m ien to  de R ivera  fué en p rop ied ad  , s egún  la 
opin ión  u n á n im e  de la J u n t a , y la inteligencia 
dada  al a c ue rdo  de es ta  por  el A y u n tam ien to ,  
cu ya  in form ac ión  fué p re se n ta d a  p o r  R ivera  á la 
D iputación p rov in c ia l  en l.° de A b r i l ,  so lic itan
do se declarase q u e  la plaza de c i ru ja n o  de 
P u e n teá reas  no se hal laba  v a c a n te ,  y m ié n t ra s  
no hub iese  motivos jus tif icados  p a ra  d e s t i tu i r  al 
e x p o n e n t e , se suspend iese  la provis ión  de la 
p l a z a :

Visto el ac ue rdo  de la D iputación  p rovinc ia l  
en  18 de Mayo, por  el que, con vis ta de la a n te 
r io r  in s ta n c ia ,  y co nsid e ran d o  q u e  con po s te r io 
r id a d  al decre to  por  el cual se p u b l ica ro n  las 
dos vacan tes  de médico y c i ru jan o ,  R iv e ra  habia  
ac red itado  qu e  su n o m b ram ien to  se hab ia  hecho 
en p r o p ie d a d , declaró  re fo rm a d a  la p ro v id en c ia  
de  26 de E nero  en  cu an to  á la p rov is ión  de la 
plaza de c i ru ja n o ,  y por consecuencia  la p ro p ie 
d ad  de tal plaza en  favor de D. José R iv e ra :  

Vista la de m an d a  in te rp u e s ta  po r  el L icenc ia 
do D. S an tiago  A g u ia r  y Mella en  24 de E n ero  
del co rr ien te  año ,  so lic i tando  que  se declare  n u 
lo , de  n in g ú n  va lor  ni efecto el acuerdo  e x p re 
s a d o , y  por  el co n tra r io ,  vá l id o ,  firme y su b s is 
ten te  el n o m b ram ien to  verificado p o r  el A y u n ta 
miento de la villa de P u e n tea ré a s  en sesión ce
lebrada en  30 de Marzo d e  1856 :

Vista la contestación de  mi F iscal en 47 de 
Octubre s ig u ien te ,  p rop o n ien d o  la incom petencia  
de la ju r isd icc ió n  c o n te n c io so -a d m in is t ra t iv a  p a 
ra conocer de este a su n to  en su  ac tu a l  e s t a d o : 

Visto el e s c r i t o , fecha 27 del p rop io  m es  , en 
?1 cual el Licenciado A g u ia r  y  Mella p ide  q u e  se 
desestime la pe tic ión  fiscal y se acceda á la que  
formuló en  su  d e m a n d a :

Visto el a r t .  69 de  la ley de S an id a d  de  28 de  
Noviembre de 4855 :

Visto el 70 de la m ism a  ley ,  en  el q u e  se d i s 
pone no p u e d e n  se r  an u lada s  las  e s c r i tu ra s  de 
os médicos,  c i ru ja n o s  y  farm acéuticos  t i tu la res  
de los pueblos sino por m ú tu o  convenio  de facu l
tativos y m u n ic ip a l id a d e s ,  ó por cau sa  leg ítim a, 
arobada por m edio  del o p o rtu no  ex ped ien te  y 
prévio fallo de la D iputación  provincia.! en vista

del informe de ¡a j u n ta  de S an id ad  de la p r o 
vincia  :

Visto el 71, según el cu a l ,  si el A y u n tam ien to  
ó facultativos se c rey eren  ag rav iado s  po r  la reso
lución lomada por la D iputación  p r o v i n c i a l , po
d r á n  a c u d i r  al T r ib u n a l  co n ten c io so -a d m in is t ra -  
t ivo den tro  de los 30 dias  s igu ien tes  al en que  se 
les notifique el acuerdo  de la Diputación p r o v i n 
cial :

Considerando que  la reclam ación por la via 
contenciosa que  concede el citado art .  71 de la ley 
de 28 de Noviem bre de 1855 c o n t ra  las decisio
nes de las Diputaciones p rov in c ia le s ,  nace desde 
que  se otorga la escr i tu ra  en t re  el A y u n ta m ie n to  
y el facultativo po r  consecuencia  de la a p ro b a 
ción d a d a  al n o m b ram ien to  por  la Diputación 
p r o v in c i a l . y qu e  en  el caso á que  se refiere la 
d em anda ,  no solo no llegó á otorgarse la esc r i tu ra ,  
sino q u e  ni au n  aprobó la D iputación prov in c ia l  
el n om b ram ien to  hecho por  el A y u n tam ien to  de 
P ue n tea ré a s  á favor de D. Manuel P e re ira :

C onsiderando que los actos de la Diputación 
provincia l  de P on teved ra  á que  se refiere la d e 
m an d a  son p u r a m e n te  de la A d m in is t rac ión  acti
v a , que  no la s t im a ban  derechos p ree x is ten tes ,  y 
q u e  por lo mismo solo procede co n tra  ellos r e cu r 
so á mi Gobierno, por exceso ó por  abuso , pa ra  su 
corrección ó en m ienda si lo h u b o ;

Oido mi Consejo R eal ,  en sesión á q u e  as is 
t ieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , P res iden te:  
D. Manuel Garc ía  Gallardo . D. S a tu rn in o  Calde
rón Gollantes, D. Antonio Caballe ro ,  D, Cayetano 
(le Z úñiga  y L inares ,  D. Manuel de S ie rra  y Mo
y a , D. José Ruiz de A p o d a c a , D. Francisco T á -  
mes Í Ié v ia ,D .  Antonio  N a v a r ro  de las Casas, Don 
José María Trillo, D. José Antonio de O la n e ta , Don 
Antonio Escudero ,  D. Diego López Ballesteros, Don 
Serafín E stébanez  C alderón ,  D. José Sandino  y 
M iranda , D. F e rna n do  Alvarez y I). José Caveda, 
Vengo en de c la ra r  in com pe ten te  á >la A d m in is 
t rac ión  contenciosa pa ra  conocer en este asunto .

Dado en Palacio á diez de E n ero  de mil 
ochocientos c in cu en ta  y o c h o .= E s tá  ru b r ica d o  de 
la Real m ano.— El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.»

Publicación. =  Leido y pub licado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secre tario  genera l  del 
Consejo R e a l , ha l lándose  ce lebrando  audiencia 
pública el Consejo p leno ,  acordó qu e  se tenga 
como resolución final en la ins tanc ia  y au tos  á 
que  se refiere; qu e  se un a  á los m ism os;  se no
tifique á las p a r te s  por cédula de Ugier, y se i n 
ser te  en la G aceta , de qu e  certifico.

M adrid  21 de Enero  de 1858.-^ Juan  Sun yé .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO 
d e  l a  g u e r r a .

Caballería.
46 Diciembre 4857. Al D irector general de Caballé* 

ría .— Aprobando una propuesta de prem ios de constan
cia en favor de ocho individuos del arm a.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para Sevilla al Teniente del regim iento lanceros 
de A lcántara D. M anuel Suarez de U rbina.

Al mismo.—Id. para  la ciudad de Alm ansa á Don 
Antonio Clemente y H uerta , Alférez del de España.

Al mismo.—Id. para Valladolid al Teniente Coro
nel D. León López Francos.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la Real li
cencia que se halla disfrutando en el distrito  J e  A ra
gón D. Vicente Ochando y Polo, T eniente del reg i
m ien to  de Numancia.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de 
caballería á D. Antonio Soler y Megías.

Al mismo.— Id. á D. Carlos Modet y Riglos.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Perez de Vargas.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Con

cediendo fijar su residencia en el pueblo  de Leganes 
al Com andante graduado, Capitán en situación de r e 
emplazo, D. Pedro María Ordoñez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— 

Aprobando la m edida tom ada por el Capitán general 
de Filipinas concediendo el pase á la Península por 
enferm o á D. Antonio Pard iñas, p rim er ayudante 
médico supernum erario .

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Con

cediendo m ayor antigüedad en la cruz de San H er
menegildo á D. Dámaso H ierro y Eslévonez, segundo 
Comandante del batallón prov incial de Ecija , núm e
ro 4 4 de la reserva.

Al mismo.— Id. á D. José H ernández y O rtiz de Za
rate , segundo Com andante del batallen provincial de 
Vich, núm . 68 de la reserva.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uer

ra y M arina.— Concediendo opcion al M onte-pio m i
litar á la esposa del Capitán graduado D. M arcelino 
Ponce y Miguel.

Al mismo.— Id. á la del Capitán D. Alonso Sán
chez y Rojas.

Ai mismo.—Id. á la esposa del segundo Com andan
te D. Domingo Serralde y Fonseca.

Al mismo —Id. á la del segundo ayudante  médico 
D. Angel Sánchez Pantoja y A yerte.

Al m ism o.—Se conceden las dos pagas de tocas á 
Doña María A ristoarena y Ruiz.

Al mismo.—Id. á Doña Benigna Ruiz y A breu.
Al mismo.—Id. á Doña Librada Marín y López 

Román.
Al mism o.—Id. á Doña Joaquina Castelló y Roca- 

fort.
Al m ism o—Id. licencia para casarse al C om andan

te graduado D. José María Dom ínguez y  Navas.
Al m ismo.—Id. al Capitán graduado*D. Isidro Pico

la y Bachasa.
Al m ism o.—Id. al Com andante D. Ju lián  Pareja y 

Llorens.
Al mismo.— Id. al médico m ayor graduado D. F ran 

cisco de Paula Caros y Poli.
Ai mismo.— Id. al "segundo módico D. Juan  Vázquez 

N avarro .
Al m ismo.—Id. al Teniente de navio D. Diego Mén

dez Casariego de Perrera y A rangua.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de C anarias.—Concedien

do el prem io de constancia de 30 rs. vn. m ensuales al 
Subteniente graduado D. Carlos Domínguez Alfonso, 
sargento prim ero del batallón de la Laguna.

Al mismo.—Perm itiendo poner u n  sustitu to  al cabo 
segundo de la sección provincial de la G om era José 
Diaz y S ierra.

Al m ism o.—Id. al soldado de la misma sección Ga
briel Morales y  Moran.

Al mismo.—Id. al id. José Padrón y Arteaga.
Al mismo.—Id. al id. del batallón de las Palmas 

Leonardo Cabrera y Sánchez.

Infantería.
47. id. Al D irector general de Infantería.—Conce

diendo v en ir por cum plido á la Península á D. José 
Cervera y Mercadillo, Subten ien te del regim iento de 
infantería Reina , núm . 2 ,  del ejército de Cuba.

Id. id. Al m ism o.—Negando al soldado del reg i
miento de infantería N avarra , núm . 25, Lorenzo del 
Amor Fernandez, la sustitución que pide.

Al m ism o.— Concediendo plaza de Cadete en el Co
legio de Infantería á D. Ricardo Alvarez y Urquiza.

Al m ism o.—Id. cuatro  meses de Real licencia á 
D. Dem etrio Allanegui y Odeaga, T en iente del p ro v in 
cial de Albacete, núm . 44 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fantería á D. Félix T urm o y Jordán.

Al m ism o.—Id. á D. Pedro Valenzuela y Castillo.
Al m ism o .— N om brando A yudante del batallón 

provincial de Monforte, núm . 61 de la reserva, á Don 
Nicolás Castellote y Palacios, Teniente del m ism o p ro 
vincial.

Al m ism o.— Concediendo plaza de Cadete para el 
Colegio de Infantería á D. Fernando  Pereda y Pareja.

Ál m ism o.— Id. á D. Ju lián  M artin y Fernandez
Soto.

Al mism o.—Id. cuatro  meses de Real licencia, para 
asuntos propios, al Teniente del batallón provincial de 
S ev illa , núm . 3 de la reserva, D. Francisco  Neble y  
Delgado.

Al Capitán general de Valencia. — Concediendo tra s
ladar su residencia á Zaragoza al p rim er Com andante 
de infantería, en situación de reem plazo, D. Antonio 
Cebollino y M artínez.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de 
G uerra y M arina.—Concediendo pensión á Doña Jacin
ta Delgado y Muñoz.

Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Acuña y  Sequera.
Al m ism o.— Id. á Doña M anuela Fernandez Arias ó 

Itu rralde .
Al m ism o.—Id. a Doña Josefa Zuazo é Izquierdo.
Al m ism o.—Id. á Doña G uillerm a Tejada y Aragón.
Al m ism o.— Id. á Doña María Manuela Llauses y

Mogica,
Al mismo. — Id. á Doña A tanasia Pam paracuatro  

y Luis.
Al m ism o.—Id. á Doña María H ilaria Sánchez S o - 

moza y Monreal.
Al m ismo.—Id. á Doña Josefa López y Martin.
Al mismo.—Id. á Doña Justa  Rodríguez y Sánchez.
Al m ism o.—Id. á Doña María del Carm en M enor y 

Fernandez.
Al mismo.—Id. á Doña Policarpa Izquierdo y Tagle.
Al mismo.— Id. á Doña María del Rosario Carbajal 

y San M artin.
Indulto.

Id. id. Al Capitán general de G ranada.—D esestim an
do una instancia que, en solicitud de indu lto , ha p ro 
movido el confinado Juan  García G arrido .

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería. — Con

cediendo re tiro  con sueldo al segundo Com andante 
D. Antonio Vázquez y P im entel.

Al mismo.— Id. con id. al p rim er Comandante Don 
Nicolás Cuevillas y Goroca

Al m ism o.—Id. con id. al Teniente D. Manuel G ó
m ez y  Gómez.

Al D irector general de Carabineros.— Id. al Capitán 
de infantería , Teniente de carabineros, D. Juan  Perez 
Sa floras.

Al Director general de Estado Mayor del ejército y



plazas,— Id. al Capitán excedente de Estado Mayor de 
plazas D. Francisco Montiel y González.

Al Capitán general de Canarias.—Concediendo l i 
cencia absoluta para retirarse del servicio al Subte
niente D, Domingo Espinóla y Bethencour,

Cuba y Pue-rto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba — Dis
poniendo que al Subteniente de infantería de aquel 
ejército D. Eulalio Soto y Fuentes se le cuente la a n 
tigüedad en su empleo solo desde el día $5 de Mavo 
de 1336 en que ascendió á él.

In fa n ter ía ,

18 id. Al Director general de Infantería.— Nom
brando Ayudante del primer batallón del regimiento 
de infantería Mallorca, núm. 1 3 .  al Teniente  del mis
mo I). José Pacheco v Mendoza,

Al mismo,— Concediendo dos meses de próroga á 
D. Blas Billón y Bausa, segundo Comandante drí b a 
tallón provincial do C iudad-Real, núm. 30 de la re 
serva.

Al m is m o — Negando próroga al Teniente del r e 
gimiento de Bailén, núm. 3 4 ,  I). Francisco Vales y 
Díaz.

Al mis uto. —  Concediendo permiso para venir  á la 
Poní muía ¡ continuar sus servicios por cumplido á 
D. Mcríano Rodríguez y B aron a, Teniente del regi
miento de infantería Cuba del ejército de Ultramar.

Al mismo, ™Id. para venir á la Península por cum
plid.» á D. .luán Fernandez y Fernandez, Subteniente 
del regimiento de infantería Rey. núm. 2 .  del ejército 
de Cuba

Al mismo,— Id. A D. Fusebio Herrero y Gil , Su b 
teniente de] de Tarragona, núm. 8 ,  del ejército de 
Cuba.

Al m is m o — Id. á D. Eugenio Arizmendi y Charles, 
Subteniente del regimiento de infantería Corona , n ú 
mero 3, del mismo ejército.

Al mismo.— Id. á D. Luis González del Valle v B ar
rió , Teniente del de Ñ apóles, núm. 4.

Al mismo,— Id, á D. Domingo Fernandez y Marcos. 
Capitán del h ¡tallón de cazadores B a i lé n , núm. 1.°

Al mismo.— Id. á D. .losé Rubalcaba y Muñoz, Te
niente del regimiento de infantería Corona , núm . 3.

Al mismo.— Id. á D. José Tabuenca y Tejero, Te
niente del de Ñapóles , núm. 4.

Al mismo.— Id. á D. Vicente Navarro y Fernandez, 
Subteniente del de Cuba, núm, 7.

Al mismo.— Id. á D. Ignacio Echarren ó Ibarrola, 
Subteniente del de Corona, núm. 3.

Al mismo.— Id. á D. Juan Medina y González, S u b 
teniente del de Tarragona, nuin. 8.

Al mismo.— Id. á D. José Agustín y Fernandez, Te
niente del de Tarragona, núm. 8.

Al mismo,— Id. á D. Gabriel Unzueta y Morgado, 
Teniente de infantería del ejército de Cuba.

C aballería .

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.™ 
Concediendo fijar su residencia en esta corte en situa
ción de reemplazo al Capitán de caballería D. Carlos 
Escobar y Con rote,

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel de caballería 
D.. Joaquín Colomo y Puch,

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—  
Concediendo permiso á D. José  Fontcuberta para edi
ficar una casa en la zona militar del castillo de Bellver.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando una propuesta de premios de constancia en fa
vor de 18 individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. otra id. en favor de 00 individuos.
Al mismo.— Concediendo el premio de constancia 

de 30 rs. vn. al mes á tres cabos y dos carabineros de 
la Comandancia He Gerona.

Al mismo.— Id. el de 150 rs. á dos sargentos segun
dos de la de Navarra y uno primero de la de Sala
manca.

Al mismo.— Id. el de 30 rs . á un cabo primero y 
dos segundos de las de Alicante, Almería y Barcelona.

Estado Mayor.

Id, id. Al Director general de Estado Mayor del 
ejército y plazas. —  Concediendo Real licencia para 
Lumbier con objeto de restablecer su salud á D. José 
López C eraia ,  Comandante militar del castillo de Al- 
burquerque.

Al mismo.— Id. para Barcelona con igual objeto al 
segundo Comandante D. Francisco González Valdivie
so ,  Gobernador militar del castillo de Ilostalrich.

Al mismo.— Id, para Huelva á D. Juan Sánchez é 
Ib a ñ ez , tercer Ayudante del castillo de Paimogo,

M onte-pío m ilita r .

Id. id, Al Presidente de la Junta de Clases pasi
vas.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Ma 
nuela Rico y Adelantado.

Al Sr. Ministro de Estado,—Id. á D José Crisústo- 
rao y D. Angel Diaz y Ramírez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.-- One Doña 
Mariana y Doña María de Jesús Martorell y Díaz a cu 
dan á la via contenciosa reclamando el abono de sus 
pensio >es do gracia.

Al mismo. -Negando á Antonia Rodríguez y Rodrí
guez la pensión que pide.

Al de G ra n a d a — Id, a Doña Mana de los Dolort-. 
Saivho v Gómez

Envidad militar.

Id. id- Al Director general de Sanidad militar,™ 
Concediendo dos meses de Real licencia A D. Joaquín 
Sanjuan y Valero, segundo ayudante médico.

A! mismo.— Id. dos meses de proroga A la que está 
disfrutando el primer ayudante médico D. Joaquín 
de Usen v Zabav.

Al mismo — Aprobando la propuesta hecha en fa
vor de D Mateo A a bal a , primer médico para el h e s
pí ta 1 mildar de ec t a cor te

In fa n ter ía ,

19 id. Al Director general de In fan ter ía— Conce
diendo venir á la Península por cumplido á D. José 
Ceballos y Ceballos, Teniente del batallón de cazado
res Bailén, núm. 1.° del ejército de Cuba.

Al mismo,— Id. dos meses de próroga para arreglar 
asuntos propios á D. Rafael de la Cuadra y  L ara ,  T e 
niente del batallón provincial de Huesca, núm. 54 de 
la reserva.

Ai mismo.— Id. permiso para venir á la Península 
por cumplido á continuar sus servicios á D. Domingo 
Perez y Fernandez, Subteniente del regimiento de in
fantería Tarragona, núm. 8, del ejército de Cuba.

Al mismo.— Id. á D. Bernardo Gusano y Carrion, 
Subteniente del batallón de cazadores Union, núm. 2! 
del ejército de Cuba.

Al mismo.— Id. á D. Valentín Gómez y Sepúlveda, 
Teniente del regimiento infantería Reina,  núm. 2 del 
propio ejército.

Al mismo.— Id. á D. Mariano Rigo y Raso, Subte
niente del regimiento de infantería Ñapóles, núm. 4 
del mismo ejército.

Al mismo.— Id. D. Joaquín Perez Bueno y Velasco, 
Teniente del de la R ein a , núm. 2.

Al mismo.— Id. á D. Francisco Ruiz Alegría y Al
vares , Teniente del de C uba, núm, 7.

Al mismo.— Id, plaza de Cadete para el colegio de 
Infantería á D. Alfredo Ruiz y Perez.

Al mismo.— Id. á D. José García y Delgado.
Al mismo.—  Id. cuatro meses de Real licencia á 

D. Virgilio BJava y Blaya, Teniente del regimiento de 
infantería AL;,ansa, núm. 18, con objeto dé restable
cer su salud,

AI mi*mo.— Id. rehabilitación en el uso de la Real 
licencia que por cuatro meses se concedió en 17 de 
Junio último para restablecer su salud á D, Diego An
gel y Morales, Capitán del batallón provincial de 
Áranda de Duero, num, 59 de la reserva.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á 
D Timoteo Sánchez y Diaz, Teniente del batallón de 
cazadores Las Navas," núm. 14.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el colegio de I n 
fantería á D. Félix Gil y bambea

Al mismo,— Id dos meses de próroga á D Fran cis
co Fuentes y Gómez, Capitán del regimiento de in
fantería Cantabria, núm, 39,

Al mismo.— Id, cuatro meses de Real licencia para 
arreglar asuntos propios rí D. Federico Bel monte y V i b  
ches, Subteniente del regimiento de infantería Améri
ca, núm. 14,

Al m ism o— Id dos meses de próroga para restable
cer su salud á D Cristóbal Salazar y Chirmo, Teniente 
del batallón provincial de Madrid, num 35 de la re 
serva,

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia para 
arreglar asuntos de familia á D. Antonio Horcasitas v 
Bermudez, Capitán del batallón de cazadores Chiclana 
número 7.

Al mismo.- Aprobando una propuesta de ascenso 
de Cadetes para e! empleo de Subtenientes.

A rtillería .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Promo
viendo al empleo de Coronel de artillería para esas Is* 
las al Teniente Coronel del arma en la Península Don 
David García de Quesada.

Al Director general A rt illería— Aprobando una p ro 
puesta de ascensos y variación de destinos de algunos 
Jefes y Oficiales del arma

Al mismo.— Id, otra de ascenso de un Capitán y 
variación de destino de dos Tenientes.

Ingen ieros,

Id. id, Al Capitán general de las islas Baleares.— 
Concediendo permiso á Juana Ana Nicolau para edifi
car una casa en la zona militar de Palma.

Al de Castilla la Vieja— Id. á D. Manuel González 
Rodríguez para reedificar una casa en el arrabal de 
Moscabirote de la plaza de la Puebla de Sanabria,

Indultos.

Id. id. Al Director general de Infantería,— Desesti
mando una instancia del soldado José Fullola y Torres 
en solicitud de indulto de la pena de servir de nuevo 
el tiempo de su empeño que se le impuso

Cuba y Puerto-Bícu.

Id. id. Al Director general Infantería.— Concedien
do retiro para Puerto-Rico con los 40 céntimos de su 
sueldo al Capitán del batallón cazadores de Figueras 
D. Francisco Aguilar y Tudela.

F ilip in as ,

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. —  Apro
bando el retiro que concedió provisionalmente para 
Manila al Capitán de infantería D, Julián Pardo y Al- 
varez.

In fantería ,

21 id. Al Director general de Infantería.— Nombran
do Ayudante del batallón provincial de la P alm a, en 
las islas Canarias, á D. Estanislao Espina y Viña, T e 
niente del regimiento de infantería Gerona , num. 22.

Al mismo. — Concediendo dos meses ele próroga á 
D. José Rivera y Montéis , Capitán del regimiento de 
infantería Albuera, num. 26.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Francisco Arinez y Montenegro, Capitán del batallón 
provincial de la Coruña , núm. 42 de la reserva.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península 
por cumplido á continuar sus servicios á D. Bruno Hi
dalgo y Rodrigo, Capitán del batallón de cazadores 
Bailén , núm. 1? del ejército de Cuba.

Al Capitán general de Castilla la Nueva, — Id, dis
frutar en esta corte la Real licencia que para tomar
los baños de Archena se concedió en 17 de Julio ulti
mo á D. Gregorio Ruiz y González, Teniente del bata
llón provincial de Santiago , num. 13 de la reserva,

Al Director general de Infantería.— Id. permiso pa
ra venir á la Península á continuar sus servicios á 
cinco individuos de tropa del ejército de Cuba

Al mismo.—Negando próroga á la licencia que dis
fruta D, Joaquín de las Peñas y Ruiz del B u rg o , Te
niente del regimiento de infantería Burgos, núm. 36.

Al mismo.— Id. el pase á otro cuerpo á D, Ignacio 
Herrero y Nacar, Teniente del regimiento de infante
ría Fijo de Ceuta.

Al mismo.--Id . el pase al arma de artillería al sol
dado del regimiento de infantería Bailén , núm. 24, 
José Cervera.

Al misino,—-id, próroga á la Real licencia que se 
halla disfrutando el Teniente del batallón de cazadores 
Barcelona, núm. 3 ,  Manuel Marnto y Puigdorfila.

Al mismo — Concediendo dos me es de proroga á 
D. Diego López Dezn , Teniente del regimiento de in 
fardería‘Málaga , num 40.

Ai mismo Nombrando Ayudante dej l.mt dinn pro 
vincial de Lanzarole. dé las  Islas Canarias, ñ D Berna
bé Hernández y Cruz , Teniente del reciinienío de sn 
fmitoría Córdoba, núm. 10.

Ai mismo.— Concediendo dos meses de prorona a 
la Real licencia que disfruta para restablecer ai sa 
lud el primer Comandante del regimiento de infante
ría San Fernando.,  núm. 11, D Rafael Angulo y 
Aguado.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia por 
enfermo al Capitán del regimiento de infantería Mur
c ia ,  núm. 37. D Emilio Avllon y Sanz,

Caballería.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba,— Con
cediendo pase por cumplido á continuar sus servicios 
al ejército de la Península al Alférez del regimiento 
del Rey de dicha isla D. Fortunato Trigo v Rodríguez,

Al mismo.— Id. al trompeta de caballería de Milicias 
disciplinadas de la Habana Lorenzo López Jiménez el 
propio pase á continuar sus servicios á la Península.

Al Director general de C a b a l l e r ía , -  Aprobando el 
destino del Capitán de reemplazo D. Francisco Lozano 
y Córdoba al regimiento lanceros de Almansa,

Ingenieros,

Id. id. Al Capitán general de Aragón.— Concedien
do permiso á Miguel Oliver para construir una casa 
en la zona láctica de la plaza de Jaca.

Al de Castilla la Vieja. — Id. á Romualdo Alvar y 
González para cercar un terreno en la zona militar de 
la plaza de Gijon.

C arabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Con
cediendo el premio de constancia de 120 rs. vn. al mes 
á cuatro sargentos segundos de varias Comandancias 
del cuerpo.

Al mismo.— Id. el de 150 rs. á seis sargentos de la 
de Gerona.

Al mismo,— Id, el de 30 rs, á nueve sargentos se
gundos.

Al mismo.— Id. el de 90 rs. al sargento primero de 
la Comandancia de la Coruña Simón de Lete y Perez.

Al m is m o — Id. el de 20 rs, al cabo segundo de la 
de Orense Silvestre Guerra y Andrés.

Al mismo, — Id. el de 10 rs. al id: de la de Búrgos 
Vicente. Angulo y Gil.

Al mismo.— id. el de 30 rs. al sargento segundo de 
la de Lugo Mariano Rotea Reguenga.

Al mismo.— Id. el de 10 rs. á los carabineros de la 
de Alicante Antonio Perez Saez y José Mira lies Chacón.

Al mismo,— Id. el de 20 rs, á un cabo segundo v 
tres carabineros de la Comandancia de Burgos.

Al mismo.— Id, el de 30 rs. á seis carabineros de la 
de la Coruña

infantería.

22 id, Al Director general de Infantería,— Conce
diendo plaza supernumeraria en el colegio de Infante
ría al Cadete aspirante á ingreso en e f  mismo D Pío 
Zazo y Martínez.

Al mismo,— Id á D Justo Banqueri y Collantes,
Al mismo.— Id á I), Pascual Iniestra é Iniestra.
Al mismo. ~ I d .  cuatro meses de Real licencia para 

asuntos propios al Teniente del batallón provincial 
de Avila ,  num. 31 de la reserva D. Juan Alvares 
Arenas,

Retirado.'.

Id. *d. AI Sr. Ministro He Estado,--Negando abono 
de sueldos atrasados al soldado retirado José de Lara.

Al Director ^general de Infantería .— Concediendo 
retiro con uso Lie uniforme y fuero criminal al pri
mer Comandante I). Santos Muñoz y Caries.

Al mismo.— Id. con sueldo ai segundo Comandante 
D Gregorio Suso y Malo.

Al mismo.— Mandando que esté á lo dispuesto en 
P,eal orden de >0 de Setiembre del año anterior Don 
Juan O-Ryan y Oladera , Capitán de infantería retira 
do en Palma do Mallorca . que solicita ahora la vuelta 
al servicio.

Al mismo.— Concediendo retiro con sueldo ni T e 
niente D. Fernando Hernández y Saez.

Al mismo.™Id. con id. al segundo Comandante Don 
Antonio Cortijo y Faye.

Al mismo.— Id. con icL al segundo Comandante Don 
Andrés García Lerin.

Ai de Caballería, -Licencia absoluta al Alférez Don 
José Rotenilué y Rizo.

Al Capitán general de Castilla la N u e v a - R e h a b i 
litando para el goce de una cruz de María Isabel Lui
sa con la pensión de 10 rs. al mes al soldado licencia
do Patricio López Domínguez.

Al mismo.— Retiro con uso de uniforme al Alférez 
D, Francisco de Luque y Luque.

Ai Inspector general de Carabineros.— Id. con suel
do al Teniente D. Ramón González y García.

Al Capitán general de Cataluña — Id. mejora de re 
tiro al segundo Comandante D. Juan López Aídana.

Al mismo.— Negando la vuelta al servicio al Capi
tán D. Joaquín Porcia de Pomaseda.

Al de Valencia.— Concediendo nuevo retiro al C a 
pitán D. Sergio Miralies y Pujalta.

Al de Galicia.— Negando mejora de retiro al sóida - 
do Manuel Iglesias Arnejo.

Al de Andalucía.— Traslación de retiro al Coronel 
D. Juan Martell y Domenech.

Al mismo.—  Desestimando la petición al segundo 
Comandante D. Lorenzo Alguacil y Piedra en que so
licita se le anule su retiro.

Al de Castilla la Vieja.— Negando la vuelta al ser
vicio al segundo Comandante D. Carlos López Varó.

Al de Canarias.— Concediendo retiro con sueldo a 
segundo Comandante D. Ramón Fernandez Martagón

G u ard ia  c iv i l .

Id, id. Al Inspector general del cuerpo de G uar
dias civiles.— Concediendo mayor antigüedad en el e s 
calafón del cuerpo al segundo Capitán D, Juan Pastor 
y Martínez.

Al mismo.— Concediendo cruz sencilla de María Isa
bel Luisa al cabo segundo y guardia primero de in 
fantería del cuarto tercio Francisco Martínez Rubio y 
Vicente Gómez Fernandez por haberse distinguido en 
un incendio.

C arabin eros,

Id. id. AMnspector general de Carabineros.— Con
cediendo al Subteniente de la Comandancia de Cara
bineros de Zamora D. Agustín Herrero y Mañoso dos 
meses de próroga á la Real licencia que* se halla dis
frutando.

Al mismo — Id, á D. Miguel Domanski y Mayor, Ca
pilar! de la de Cádiz, un mes de próroga a la id, id.

Ai mismo.— Concediendo el premio de constancia 
de 30 rs. vn. al mes á un cabo primero y cinco ca ra 
bineros de la Comandancia de Pontevedra.

Al mismo.— Id. igual premio á dos individuos de la 
de Tarragona.

Al mismo. -  Id. el mismo premio ni sargento prime- 
ro de la de Mallorca Julián Vega y Alvarez.

Sanidad militar,

Id. id. Al Director general de Sanidad militar — 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al segundo 
Ayudante médico D Dionisio López Sanche/.

Al mismo. —  Id. el retiro con uso de uniforme v 
fuero criminal á D Juan Choncon , primer Ayudante 
médico

Al C.jpitan general de la isla de Cuba. ™Id su per
manencia en la Península al médico del hospital do la 

, Habana D. Mariano Revi lio.
Al Director general de Sanidad militar,— Id. co nti

nuar sus servicios en Li Península al primer Avudaníe 
supernumerario del ejército de Filipinas D Mariano 
Casagemas

A rtiller ía .

Id. id. Al Capitán genera] de la isla de Cuba.— Con
cediendo el premio de constancia de 6 rs. mensuales 
al obrero de la Maestranza de ia Habana Nicolás A r a 
ed y Perieás.

Al Director general de Administración militar .— 
Id relief con abono de sueldo de dos meses al Ca
pitán de Artillería D Jaime Sancho y Franco

Monte -pío.

23 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva —  
Concediendo cuatro meses de licencia para Francia á 
Doña María Josefa Villar y Villar.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
M arin a— Id, licencia para casarse al Capitán D. A nto
nio Casto de Olaverri y Elias.

Al mismo — id. al Capitán D, Anastasio Esteban é 
Ibañez.

Al mismo.— Id, al Capitán D. José Laredo y Cid.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Inocencio Ücelav y 

Lozano.
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. José 

Diaz y Fernandez.
Al mismo.— Id. á D. Dionisio Hambrona y E scri

bano, Oficial tercero de la Capitanía general de Fili
pinas.

Al mismo.— Id. á D, José Simón y Castañer, primer 
Ayudante de farmacia.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Leo
poldo Gómez Lobo y Espinosa,

Cruces,

Id. id. Al Director general de Artillería.-^-Decla
rando mayor antigüedad en la placa de la Real y m i
litar Orden de San Hermenegildo al Brigadier, Coronel 
de artillería , D. Casimiro Cañedo y Cienfuegos,

In v á lid o s .

Id. id. Al Director Comandante general del cuartel 
de Inválidos.— Concediendo seis meses de próroga á la 
Real licencia que disfruta el Teniente Coronel de in
fantería inválido D. Mateo Escobar y Perez,

Caballería.

Id. id, Al Director general de Caballería*— Apro
bando una propuesta para el empleo de Alférez en fa
vor de 14 Cadetes del arma que han terminado los es** 
tudíos y prácticas de reglamento.

Fili pina s.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Resolvien
do que el Teniente de caballería retirado D. Lorenzo 
Paiau y Muner podrá obtener la traslación de su re 
tiro á la ciudad de Palma siempre que el pasaje sea de 
su cuenta.

Al mismo.— Concediendo mayor antigüedad en el 
empleo de Subteniente al que lo es de infantería Don 
Anacleto Martínez y  Blasco,

Ingen ieros.

Id. id. Al Ingeniero general— Concediendo dos me* 
sos de Real licencia para Alcalá la Real á D. José R o
mero G ordo, promovido Subteniente del batallón de 
Ingenieros de Cuba.

Monte-pio,

24 id Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Negando al Subteniente D. Juan Ferrer 
y Moreno la licencia que solicita para casarse ínterin 
no acredite las dotes.

Al mismo,— Declarando opcion ai Monte-pio militar 
á la esposa de D. José Ibañez y Sánchez , Oficial se
gundo de Administración militar.

Al Sr, Ministro de Estado.™Se trasmite á Doña Ma
ría de las Mercedes, Doña María de los Dolores, Don 
Manuel y D. Francisco Rodríguez y Blasco la pensión 
que su madre disfrutó.

Al mismo.— Aprobando las pagas de tocas conce
didas á Doña María Josefa Lebrón y Centron.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— Con
cediendo pensión á Antonia Albiñana y Pores.

Al mismo.— Id. á Magdalena Arjila y Fábregas.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina,— Se declara opcion á los beneficios del Monte- 
pio militar a la esposa del Capitán graduado D. Pedro 
Carnicel y García.

In fa n ter ía ,

Id. id. Al Director general de Infantería.— Nom
brando Ayudante del batallón provincial de Pamplona, 
núm. 53 de la reserva, á D. Víctor Diaz y Pinto, T e 
niente del mismo provincial.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real l i 
cencia á D. José Grande y Márquez, Capitán del bata
llón provincial de Lucelia, núm. 78 de la reserva.

Al mismo.— Negando abono de tiempo á D. Pedro 
RevouDy Cicardi, Capitán del batallón de cazadores 
Chiclana , núm. 7.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real l i
cencia á D. Francisco de Cepeda y Granados, Teniente 
del regimiento de infantería Gerona ,nú m , 22

Al mismo.— Id. cuatro id. id. á D. José Granara y 
Villanueva, Capitán del batallón provincial de Alican
te ,  núm. 50 de la reserva.

Al mismo.— Id. abono de haberes al Teniente del 
regimiento de infantería León, núm, 3 8 ,  D. Jerónimo 
Ruiz de Lira.

Al mismo,— Id. cuatro meses de Real licencia á 
D. Daniel Linares y 'Forres . Teniente del regimiento 
de infantería Iberia, num. 30.

Al Capitán general de Búrgos.— Id. trasladar su r e 
sidencia a Yalladolid al primer Comandante de reem
plazo D. Bernardo Rivero y Cabada,

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Antonio Martínez y Estéban, Capitán Ayudante del re
gimiento de infantería de B a i lé n , núm. 24.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. Diego 
Quirós y Guseba, Capitán del batallón de cazadores 
Barcelona, núm. 3.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Benigno Nuñez y Taboada, Capitán del regimiento de 
infantería Bailén, núm. 24,

Quintas.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.™ 

Concediento sustitución en el servicio de la armas al 
quinto por Madrid Juan González Alfaro.

C ru ces ,

Id. id. Al Director general de Infantería,— Decla
rando mayor antigüedad en la cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo al primer Ayudante 
de la Fiscalía militar del Tribunal Supremo de’ Guerra 
y Marina D Julián Galan y López Dueñas,

Adrninistración militar.

Id, id. Ai Director general de Administración m ili
tar.— Nombrando alumno de Administración militar á 
D Gregorio García,

Al mismo.— Mandando que el Oficial tercero Don 
lu is  Medina marche á su destino de Alhucemas, ó de 
no hacerlo así, se le dé do baja definitiva.

JA  Director genera i de Infantería,— Que se abonen 
d i emente D, Antonio Guilly las mensualidades de 
qce está en descubierto

Cabal h i l o ,

Id. id. Al Director general de Caballería.— Apro
bando el destino del Alférez de caballería D. Federico 
Mazarredo y Allende Salazar al regimiento carabineros 
de Borbon en clase de supernumerario.

Al mismo.— Concediendo á D. Tulio Agudo y Ve- 
lasco , Cadete aspirante del colegio de Caballería , que 
su hermano D. José ocupe su lugar en el escalafón.

Al mismo.— Aprobando el destino del Alférez del 
regimiento de Sagunto D. Juan Chacón y Romero al re 
gimiento cazadores de la Albuera.

In fan ter ía .

25 id. Al Director general de In fanter ía .— Con
cediendo plaza de Cadete para el colegio de Infantería, 
en concepto de supernumerario, á D. Jacinto Sanchiz 
y Segarra,

Al mismo.— Id, cuatro meses de Real licencia á Don 
Isidro Aguilaniedo y Codera , Capitán del batallón pro
vincial de Ciudad-Rodrigo , núm. 12 de la reserva.

Estados M ayores .

Id, id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de plazas.™Concediendo abono 
de sueldos de que estaba en descubierto á D. Pedro 
Urnilla y Baranda, Capitán excedente de Estado Ma
yor de plazas.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Con
cediendo el premio de constancia de 112 y  medio rea
les vellón al raes á 10 individuos de las Comandancias 
de la Coruña, Guipúzcoa y Murcia.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Re l a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de 1851, con ex
presión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

N úmero 

de re

dam a cío-

licS

Su importe

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferi

da del rt por 

100

Deuda araoth- 

zable de prime

ra clase

Deuda amor- 

tizable da se

gunda clase

Fn arciones 

del 

ferro-carril

Deuda 

del personal 

dol Tesoro.

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
sextas partes en 
títulos del ü por 

•100

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas

f «—

En certifica- 
uñones de in

tereses ade

lantados

Vitalicios de la fortificación de 
Cádiz............  . . .  ............... 2 47.350.97 29*350,97 13.000

Presas in g le sa s ... ...................... 2 1 209 115,58 

4.098.912,25

1.209,115.58
Indem nizaciones de la suerra c i 

v i l . . . .  . . . . .  . .  . . . . . 49 1.098.912,25
Caudales ven idos de A m ér ica .. .  
Deuda del personal del T e s o r o .. 
Acciones de fe r r o -c a r r ile s .. . . . . .
L iquidaciones por docum entos an

tiguos no recogid os............

\
2.494

2

■\

229.169,75
26.892.489.22

2.259.000

41 -952,01

229.169,75

| ¡ '
41.952,0i 
36.685 
19.966,80 
84.389,71 
4 í  458 04

2.259.000
26.892.489,22

••

Haberes de Casa Real . . . . 2 36.685
Idem c iv ile s . . . . . . . .................  . 1 19.966,80 

84.389,71 
1 4.458.04

Idem de M a r in a ... . . .................. 1 i

Intereses de v a le s ............................. 3
Obras p i a s . . ...................... .......... 2 20.485,46 20.485,46
Partícipes legos en d ie z m o s , . . . t; 2.513.785,65 1.496.931 73 921.641,30 95.2112,62

y.538 34.467.760,44 !i
i
| 2,537.197,58 29 350,97 235.937,02 2.259,000 26.892.489,22 1.496.931,73 921 641,30 95.212,62

Madrid 31 de D iciem bre de 1857.-—El Jefe del departam ento, M anuel M. Secades.=*V,° B.°— El D irector g e n e r a l, Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

La Secretaría de A yuntam iento  de Carabanch el de 
A rriba, cuya dotación  consiste en 2.800 rs, al año, se 
halla vacante.

Los asp iran tes á la m ism a dirigirán su s instancias  
docum entadas al A lcalde P residente de dicha corpora
ción en  el térm ino de un m e s , á contar desde la p u 
blicación del p resen te an u n cio; trascurrido dicho p la
zo , se proveerá con arreglo á lo d ispuesto  en  el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid I .3 de Febrero de 1858.— M anuel de Orovio.
_ _ _ _ _  — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

E stañe a das.— Efectos tim brados.

Por la D irección general de Rentas Estancadas se  
me ha dicho con  fecha 1.° del corriente lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de H acienda, con  fecha 28 
de Enero próxim o pasado, ha dirigido á esta d ep en 
dencia la Real orden sigu ien te :

«limo. S r . : Conform ándose la Reina (Q. D. G.) con  
lo que Y. I. propone com o con ven ien te  para el se rv i
cio p ú b lic o , se ha servido resolver que las horas de 
despacho en  la Tercena establecida en  esta corte sean  
para lo sucesivo  desde las n u eve de la m añana hasta 
las siete de la tarde desde 1.° de Abril á fin de O ctu
bre ; de nueve á cin co  desde 1 de O ctubre á fin de  
Marzo , y  en  todos los dias feriados de n u ev e  á tres.

»De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos  
correspondientes.

Y esta D irección la trascribe á V. S. para su  cum 
plim iento , d ictando las d isposic iones al efecto.»

Lo que se hace público y  notorio por m edio de la 
Gaceta del G obierno y D iario oficial de A visos  de esta  
corte para el debido co n o c im ien to ; adviríiendo que en  
la T e rcen a , sita en  la Plaza Mayor, piso ba jo de las ca
sas núm eros 7 y 9 ,  se  expende toda clase de efectos 
tim b rad os, y  que en  los estancos no se despacha m ás 
que el papel se llad o , letras y pagarés hasta la clase 8 .a 
y papel de m ultas y rein tegros de 2 , 4 y  8 rs. p liego. 
A sim ism o se recuerda , para evitar m olestias á los in 
teresados, que el papel de m atrículas se  vende ú n i
cam ente en dicha Tercena con arreglo á órdenes, 

Madrid 11 de Febrero de 1858,— D em etrio A stu -  
dillo, — 1

Pliego de condiciones bajo el cual se sacan á púb lica  s u 
basta las obras nesesarias pa ra  la reparación  y  fo r t i
ficación del alm acén de pó lvora  de Carabanchel, apro
bado por Real orden de 7  de Octubre del año p ró x im o  
pasado de 1857

1 A Las obras de que se trata son las que se des
prenden del presupuesto  formado ai e fe c to , im p o r
tantes rs. vn, 4 5 .0 9 2 , y  que m ás detalladam ente se  
determ inan en  las con d icion es sigu ien tes ;

2 .a El contratista está obligado á constru ir un foso, 
y g lá s is ,  así com o aspillerar su  m uro en  la forma y 
modo que se vé en el p lano que acom paña, deb ién d o
se tener entendido q u e todos los param entos , así del 
foso como del g lá s is , deberán quedar perfectam ente 
guarnecidos y solados en  su  parte in ferior, constru ir  
un cuerpo de gu ard ia , cuyas d im en sion es, forma y 
sistema de construcción  están  ind icados en el p lano que 
estará de m anifiesto en la A dm inistración principal de 
Hacienda pública de esta corte, todos los dias excepto  
los fe s t iv o s , desde las diez de la m añana en adelante, 
debiendo tener entendido que, tanto los m ateriales que 
se em pleen  en la obra , asi com o la ejecución de esta, 
deberán ser á satisfacción del A rquitecto v con  arre
glo á lo estipulado.

3.a El contratista podrá hacer uso para la ejecución  
de lo obra de todos los m ateriales procedentes del a c 
tual cuerpo de guardia y  polvorín  incend iado , según  
se conceptúen  útiles á juicio del A rquitecto.

4.a Los andam ios necesarios para la ejecución de la 
o b r a , así com o los ú tiles y  herram ientas que sean  
n e c e sa r io s , y  los dem as gastos que se ofrezcan y  no 
estén estipulados en  estas cond iciones, serán de c u e n 
ta y responsabilidad del contratista.

5.a El contratista no podrá princip iar la obra sin  
dar previam ente con ocim iento  al arquitecto , sujetán^  
dose estrictam ente á lo estipulado en  estas co n d ic io 
nes y  á las instrucciones que aquel le  com unique, de- 
viendo principiarla dentro de los ocho dias s igu ien tes  
al en que le  fuese com unicada la aprobación de la s u 
basta, y  darla conclu ida á los dos m eses.

6.a El pago de la cantidad en  que fuese rem atada  
la obra no se abonará hasta desp u és de conclu ida, 
prévia la certificación de arquitecto de estar hecha con  
arreglo á lo estipulado y  á su  satisfacción.

7 .a No se adm itirá postura m ayor que la de 45.092  
reales de que trata la con d ic ión  1A

8.a Las subastas se  celebrarán en  la referida A d 
m inistración  principal ante el Sr. A dm inistrador, el 
Oficial prim ero in te rv en to r , F iscal de H acienda y  E s
cribano m ayor de Rentas el dia 12 de Marzo próxim o

9.a Las proposiciones se  harán á la baja de dicho ti-  
PO en  pliegos cerrados, arreglados al m odelo qu e á 
cpntinuacion se e x p r e sa ; y  para ser adm itidos depo
sitarán los proponentes en  la Caja de D epósitos 6.000

reales, que les serán d ev u elto s, excepto  á aquel en  cu
yo favor se  declare el rem ate.

10. Si en tre las proposiciones presentadas r e s u l
tasen dos ó m ás iguales en  cantidad , se abrirá nueva  
licitación verbal y  por el térm ino de media h o r a , en  
la cual solo tendrán derecho á entrar lo s firm antes de 
aquellas ó sus apoderados.

11. El sujeto á cuyo favor se  declare el rem ate d e 
jará en garantía , para el mejor cum plim iento  de su 
com prom iso, los 6.000 rs. de que trata la condición  9.a, 
los cuales se le devolverán  al finalizar el c o n tr a to , á 
m énos que hayan servido para resarcir perjuicios.

12. Si las obras ó parte de ellas no fuesen aproba
das por el A rq u itecto , estará facultada la A dm in istra
ción para con stru irlas de n u e v o , satisfaciendo este  
gasto de los fondos d ep osita d o s, y  s i no fuesen  sufi
cien tes, de la fianza y b ienes del contratista, que esta
rán sujetos al cum plim iento  de este com prom iso.

13. El rem atante queda obligado á lo estipulado  
por la via de aprem io y  proced im ientos de que habla  
la le y  de Contabilidad en  su  art. 11 $ con renuncia ab
soluta, durante el tiem po del contrato, de los fueros y  
privilegios de que esté en  posesión.

14. A unque fuese m ás ventajosa en  ca n tid a d , no  
se adm itirá proposición alguna que no exprese estar  
conform e con todas las con d icion es que anteceden ,

15. N o cum pliendo e l contratista con las con d ic io 
nes que debe llenar para el otorgam iento  de la e s c r i
tura, é im pida que esta tenga efecto en  el térm ino que  
se le señala, se tendrá por rescind ido el contrato ¿ per
ju ic io  del m ism o rem atante, y  los gastos que se or ig i
nen  serán  de su  cuenta .

Madrid 11 de F ebrero de 1858,— D em etrio A stu-  
dillo. —1

Modelo de proposición.

D. N. N. v e c in o  enterado del p liego de con 
diciones y conform e con todas, se ob liga á verificar las 
obras necesarias para la reparación y fortificación del 
alm acén de pólvora de Carabanchel en  la forma que se  
expresa por la cantidad d e .................

Y para acreditarlo acom paña la carta de pago del 
depósito que p rev ien e  la condición 9.a

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  c ircu n sta n c ia d o  de los créditos reconocidos y  li
qu idados por la su p r im id a  C om isión central de in 
dem nizacion  de daños causados en la ú ltim a  guerra  
c iv il y  por la J u n ta , que con arreglo á  la ley de 1.º 
de Agosto de 1851 , reglam ento  de 17 de Octubre s i 
gu ien te y  Real orden de 16 de M arzo de 18 5 2  se han  
•mandado abonar por la m ism a  y  han sido inc lu idos  
en certificación de liquidación  del m es de D iciem bre  
ú ltim o .

cantidades 
liquidadas y re* 

INTERESADOS. -'onecidas

Rs vn

VIZCAYA.

Bilbao.

Dona Vicenta Narvaez y P o r e e l, he^ 
redera de su herm ano D. A n to n io ...  8.466,50

Doña Juana Josefa de Ü ribarren , v iu 
da v heredera de D. N icolás de
Oyóla o . . . . . . . . . . . . ----------. . . . . . . .  2 .389,50

Miguel O cerín • . . . . . .   ............ 4 .78*3.50

BARCELONA.

M aúllen .

D José C o r o m in e s . ........... , .....................  6.039
D. Nazario B arcon s........................................  3.100
D. A gustín F o n t .  .................   4.000
D. M iguel P la n a s....................... .................... 11.443
D. M iguel V ilarregut, hijo y  heredero  

de D. J o s é . .    ..........  ..........................  24.048

NAVARRA,

Los A rco s .

D. R am ón S eg u ra ................................       29.268
D. A ngel E c h e v a r r ía .  .............................  2.640
D. Javier A stu d illo     . . . . .  9.922
D. León C hano  ......................  6.941
D. Ram ón Martin O s u a .     ................. 37.117
D. Felipe C en zan o  .................  21.939
D. Faustino B a ig o rr i  .........................  18.990
D. Alejo G arcía.................................................  7.232
D. Francisco C h a sc o . ........... ................  1.616

GUIPÚZCOA,

G uipúzcoa.

D. D om ingo Escenarro de C h u rru ca .,. 16.100,75

NAVARRA.

Estella.

D. A nselm o G oico ech ea ...................... . . .  16.436

TE R U EL .

Argente.

La Junta parroq u ia l  ............................  34.940
El A y u n ta m ien to    . . . . . . . .  95.050

CASTELLON,

B u rria n a .

D. Vicente T ic h e l . . ........................  7 .052
D. Juan Soriano. . . .............   5.598
D. V icente E n r iq u e . . .................... 5.684
D. Bautista M ingarro..................................... 1.698
D. José M árquez.............................................  1.430
H erederos de V icente González y  T or

r a s ..................................    1.456
D. V icente G a rc ía .......................................................... 8.437
D. Pedro A ntonio M o n so n is .. .................. 41.431
D, José González y F e r r e r ......................... 35.630
H erederos de R am ón López C asous.. . . 6.680
D. Francisco M oros........................................ 2.798
D. V icente M ontoya y P er ís . . . . . . . . . .  36.426
Doña María T eresa Tejedo.   ...............  2.023
D. V icente R o ig ............................................... 4.638
D. A gustín  Navarro y  R od rígu ez  3.064
D. Francisco P a lm e r .  .................  gqq

E spedientes liquidados por la Ju n ta  de la D euda púb lica .

CIU D AD -R EAL .

A Im aden.

D Julián V elasco. 5,484

Calzada de C a lu trava .

D. A ntonio R o d r íg u e z ................................. 9.850
D. Miguel Badillo, . .   ............   4.250
D. A gustín C am acho 3*000

Aben o ja r .

D. Q uintín M orales      ................ 12.100

LÉRIDA.

S a n a h u ja .

D. Magín B a llesté ............................................  7,4 84
D. Pedro S e r r a .  ..............   3.717
D. Juan Ro da mi l a ns . . . . .   ..........  5.844
D. Juan E s te b e .. . . ..........       3*932
D. Jáirae B osch   ...............................  6Í656
D. José R iu s   ......................  6.459
D. A ntonio S e r r a . . . .  ...............................  7,001
D. A gustín Vilella y  C om belle,  950
D. Juan Ro da mi l a ns . . . . . . . . . . . . . . . .  7.007
D. Gil G arres ...............  7,008
D. A ntonio  E sta n i  ....................... 6.996
D- Ramón G arres   ......................... 8 397

VIZCAYA,

Gaernica,.

Sr. Conde de M ontefuerte   55 700

ZARAGOZA

M otila.

Sr. D uque de H íja r .  .................................  408.024

T o ta l rs . v n . . . ,  . . .  1.098.912,25

Madrid 31 de Enero de 1858,— El S ecreta r io , A n 
gel F. de H ered ia .= V  0 B.°— El D irector general, P re
sidente en co m isió n , Pastor

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D o m in g o  14 de Febrero de 1858.

R s. v n .  Cs,

Han in gresa d o  e n  e s te  d ia , d e p o s ita 
d o s  por 1.898 in d iv id u o s ,  d é l o s  
cu a le s  lo s  69 han sid o  n u e v o s  im 
p o n e n te s .........................................................  113.187

Se han d e v u e lto , á so lic itu d  de 80 in 
te r e sa d o s ......................................................... 95.468,50

El D ir e c to r  de se m a n a ,
León G arcía  Villarrw l.

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DE PARTAM ENTO DE CARTAGENA.

Secretaria .

De orden del Excm o. Sr. Capitán general de Marina 
de este departam ento, y  con arreglo á lo prescrito en  
el párrafo octavo de la R ealórd en  de 26 de Febrero de 
1851, se hace saber, para noticia de los aspirantes á P i
lotos, que los exám en es para optar á las clases de p ri
m ero s, segun d os y  terceros tendrán lugar en  la cap i
tal del m ism o en  todo el m es de Marzo p róx im o , á c u 
yo  efecto deberán presentarse aquellos con  la debida  
oportunidad, provistos de los correspondientes expe

d ien te s , instruidos en  la forma prevenida por las r e s 
pectivas Com andancias m arítim as, en  que se haga cons
tar su s viajes y  estudios.

Cartagena 41 de Febrero de 1858, *

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA,

En virtud de orden de la D irección general de 
Rentas Estancadas . fecha 12 de Enero del año actual, 
se saca á pública subasta la adquisición do los cajón -  
citos de cedro que por térm ino de dos años puedan  
necesitar estas fábricas, bajo las S!gu>afi'-f;

C o n d ic io n a

1.a La Hacienda pública contraía por término de 
dos a ñ o s, á contar desde el día en que se ha «a saber  
ai rem atante la aprobación del servicio, la adquisi
ción del. surtido de los cajoncitos de cedro 000 d ^ fl
á los en v a ses de cigarro^ pen insu lares superiores

2 .a Et contratista ha de facilitar los cajoneóos de 
"edro en  la localidad de este  estab lecim ien to , á cu vo  
fin Tpor el Sr. A dm inistrador Jefe del m ism o se je d iri
girán los correspond ientes p ed id os, especiñeán h ! * el 
o k m ero  de aquellos que se conceptúe n ecesa r io . p;,ra 
Venar m ensualm ente el serv icio  con 10 dias de anó  
cipacion; mas si no cum pliese la entrega en el plazo 
m arcado, se procederá dede luego á su com pra por 
dicho funcionario bajo la responsabilidad de! rematan* 
te , dando aviso  á este ó á su representante par:* que 
asista si gusta al acto v  presencie la compra que -o 
ejecutará ante el Escribano de esta fáb r ica , siendo  
de cuenta de d icho contratista todos lo s gastos que se 
originen por este concepto.

3A Los cajoncitos deberán ser precísame» ue m a
dera de cedro Igual á la que se enrmlea para las b h o  es 
habanas de la Isla, do buena calidad y de tapa con c o r 
redera . advirtiendo que será de cuenta del contra!Día  
el cerrar aquellas y  clavarlas después de envasados  
los tabacos, de m anera que tengan toda la seguridad  
que se requiere para que no sufran detrim ento las la 
b ores, é iguales en un  todo á la m uestra que estará  
de m anifiesto en  la Contaduría de estas fábricas.

4.a El reconocim iento de los cajoncitos de cedro se. 
liará por la persona que d esignen  los Sres. A dm inis
trador Jefe y Contador de estas fá b r ic a s . y  los que se  
devuelvan por no ser de buena calidad y no reunir  
las circunstancias exp resad as, los retirará el rem atan 
te, reponiéndolos con otros, sin  que se le admita re 
dam ación alguna.

5.a Será de cuenta del contratista la conducion  y 
entrega del núm ero de cajoncitos que se le p idan, sin  
jue tenga derecho á red am ar abono de gastos ni in ~  
lem nizacion de n inguna especie, pues ú n icam ente ha 
le  recib ir de la Hacienda los precios que se a d ju d i-  
juen por cada cajoncito en el rem ate.

6 .a La subasta tendrá lugar el dia 29 de Marzo 
aróximo, á las doce de su m añana, después de pu b li
cados los anuncios en la Gaceta del G obierno y Bole- 
in oficial de la p ro v in c ia , en el despacho del Sr. A d -  
m’nistrador Jefe, á su p resencia , la del Contador y 
N cribano de estas fábricas, quedando adjudicado p re
sam en te  el rem ate en  la persona que h iciese propo
siciones m ás ventajosas ín terin  se  recib e la aprobación  
uperíor.

7 .a Las proposiciones para tornar parte en  la lic i— 
ación se presentarán con media hora de anticipación  
1 acto del rem ate en  p liegos cerrados, arreglados al 
djunfo m odelo, suscritos por letras y no en guarís- 
n o s, y  autorizados con la firma del lic itad or, ten iendo  
>or nulos é in ad m isib les aquellos que contengan p os- 
liras in d ete rm in a d a s, m odificación de cond iciones, 
irotextas ó m ejoras sobre el precio m ás beneficioso que  
e presente ú otras de igual naturaleza.

8 .a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
rciones iguales, se  procederá de nuevo á lic itación  
►ral por espacio de nn  cuarto de hora , teniendo solo  
lerecho á tom ar parte en  ella los firm antes de aquellos.

9 .a Para ser licitador se ha de acom pañar con e l 
diego el docum ento que acredite haber ingresado com o  
lepósito preventivo  y  en la T esorería de Hacienda pú
dica de esta provincia la cantidad en m etálico de 200 
ea le s , los cuales se devolverán  en  el acto á todos 
tquellos cu yas proposiciones no fuesen  adm itidas.

4 0. No se adm itirá proposición que exceda de; pre
ño de 2 rs, vn. cada ca jón , que se designa á la baja.

11. El pago de los cajoncitos de cedro que presente  
d contratista se efectuará por la Pagaduría de este  es- 
ablecim iento á su recibo con  las form alidades de iu s-  
ruccion .

12. No se adm itirán , por ventajosas que sean . pro- 
losiciones presentadas por personas m enores no au~  
orizadas por la ley  para representar por sí ó por m e - 
lio de apoderado en acto p ú b lic o , ni por aquellas in~  
íabilitadas por causa crim inal ó cuinrTendidas en  
M alquiera de los casos que producen hiutdidad, con  
irreglo á lo establecido en el Código de Com ercio.

13. La persona á cu yo  favor resu lte el rem ate d e -  
lositará en la Tesorería’ de Hacienda púbh’rn do esta  
irovincia la cantidad en m etálico de 500 rs. por via  
le fianza en  el acto que se le notifique la aprobación  
le la su b a sta , retirando la garantía de que trata la 
íondicion 97

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le d ispense su  aprobación , y ios gas-  
os que se  orig inen  en  la form ación del exped iente de 
aibasta , otorgam iento  de la escritura y sus copias se 
an de cuenta del rem atante. A sim ism o quedará s u 

elo  el contratista, cuando no se conform e con las d is
posiciones adm inistrativas que se acordaren para el 
nejor cu m plim ien to  de este serv icio , á lo que para e s 
os casos d isponen  los artículos 5 . \  10 v i l  de! Rea! 
lecreto de 27 de Febrero de 1852,

15. La Hacienda pública, por virtud de esta Mibas- 
a , se obliga á satisfacer á la persona en  quien recaí
da el im porte de las en tregas que efectúe en b  forma  
(stablecida por las anteriores c o n d ic io n e s , y el rema- 
ante á su v e z , por m edio de la escritura pública que  
lespues de celebrada aquella se otorgará, queda sujeto  
í responsabilidad m aterial y á ella 'afecto  el im porte 
le su  fianza siem pre que no satisfaga los pedidos que  
le le dirijan en el tiem po marcado anteriorm ente  
m ando por no reunir el artículo las circunstancias que  
;e ex igen  dé lugar á que falte el surtido com petente ó 
;n cualqu ier otro caso que faltase ó lo estipulado en  
as condiciones anteriores, siem pre que le hub iere  
’eclam ado con ven ien tem en te , cuya responsabilidad se 
‘xigirá por via de aprem io y  procedim iento a d m in is-  
rativo , conform e á ío que p rev ien e el art. 41 de la ley  
le Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, e n te n d ie n -  
lose que el rem atante hace absoluta renuncia de todo 
uero ó priv ileg io  particular que pud iere asistirle.

Modelo de p roposic ión«

D. N  , vecino d e . . . . . . ,  y  que reú n e cu an tas
árcunstancias ex ig e  la ley  para representar en  acto  
Dúblico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del
job iern o  n ú m  f e c h a . . . . .  y  en  el B oletín  oficial
ie  la provincia n ú m   f e c h a . . .  . .  y de las dem as
jondiciones y requisitos que se p rev ien en  para la a d -  
udicacion en  pública subasta del núm ero de cajoncitos 
le  cedro que la fábrica de tabacos de esta ciudad pue-  
la  necesitar para lo s envases de lo s cigarros p e n in su -  
ares su p eriores en  el período de dos a ñ o s , se com pro- 
n ete  á entregar cada cajoncito de cedro por el precio  
l e  rs  céuts.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 20 de Enero de 1858.~»V .° B.°— Medrano.—  
fosé F ernandez de Córdoba.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA U  DE FEBRERO DE 1858.
RAROMETRO

HORAS.
REDUCIDO á 0o. TERMÓMETRO EN DIRECCION

Pulgadasinglesas. Milímetros. GradosReaumur. Gradoscentígrados. d el v iento. ESTADO DEI. CIELO.

9 de la  mañana.
42 del d ia ............

3 de la ta r d e .. 
6 de idom .........

27,553
27.547
27.501
27,512

699,84
699.70
698,51
698,79

5o,7 
7M
8o, 6  
6 \7

7M
8o,9 

10°,7 
8°,4

N. E......... ..
N. E.................
N. E................
N. E.................

Lluvia.
Idem.
Casi cubierto. 
Idem.

Calor m áxim o del d ia ............................... 9o,7
4° ,5

128,1
5 0 5Calor m ínim o del di a ................................ M, Rico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este día por la Inter
vención de Arbitrios m u n icipa les, la del mercado d e  
granos y nota de precios de artículos de consumo^ 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
1.989 fanegas de trigo.
2.868 arrobas de harina de id.
3.600 libras de pan cocido.
8.533 arrobas de carbón.

82 vacas, que com ponen 32.245 libras de peso. 
427 carneros, que hacen 9.231 libras de. peso.
274 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 54 á 57 rs. arrob a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carn ero , á 22 */¿ cuartos libra.
Idem de tern era , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 132 á 138 rs. arrob a , y  de 44 á 46 cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en  canal, de 70 á 73 rs. arroba.
L om o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos libra.
A ceite , de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 3 4 á 4 2  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ra s, de 12 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
J ud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arrob a, y de 7 á 8 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab®n, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á 52 rs. 37 fanegas á 60 rs

4 5 0 ............. 55 5 0 ...................  tp;)
4 0 4 . . . . . . . . . .  56 8 1 .................... u
4 6 5 .............. 57 1 0 0 .. ...............  654 0 9 .  . ............ .. 58

TOTAt........................................................  7)¡
Quedan por vender sobre 400 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Febrero de 18 o 8 .= E l A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 58

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres  8 de Febrero. — D ife r id a , 25 9/16. — Interior, 37 5 /8  dinero.

A m sterdam  8 de Febrero, —  Diferida 25 13/16 —  
E xterior, 42 3 /4 .— In ter ior , 37 1/ 2 .

F ra n cfor t  8 de Febrero.— D iferid a , 25 5/8. — Inter io r , 37 3 /8 . '

Londres 8 de Febrero. — C onsolidados, 96 á 1/8 — 
E xterior 4.3 1 /2 .— Diferida, 26.— Certificados 5 1 /8  -  Pasiva , 6  3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R e in o .^ S ec re ta ría  general.— P o r 

el p resen te  y  en v irtud  de disposición del limo. Sr. M inistro 
de la Sección tercera  de este T ribunal se cita , llama y  em 
plaza á D. José Lison ó sus h e red e ro s , á fin de que en el 
térm ino  de 30 d ias, que em pezarán  a contarse á los 10 de 
publicado este anuncio , se p resen ten  p o r sí 6 por m edio de 
apoderado en  esta dependencia á recoger un pliego de rep a 
ro  ocurrido  en el exam en de las cuentas de documentos de 
protección y  seguridad  pública de la provincia de Ja é n , cor
respond ien tes á los tres prim eros meses de 1845, que debe 
contestar el re ferido  Lison como delegado que fue del Go
b ierno  político de dicha p rovincia; en la inteligencia que e s 
p irado  el térm ino  designado sin verificar la presentación íes 
p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid 41 de F eb re ro  de 1858 =  P . I., P ed ro  Galbis. — j

T ribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría  general. = P o r 
el p resen te  y  en  v irtu d  de disposición del limo, Sr. M inistro 
de  la Sección te rc e ra  de  este T ribunal se c ita , llama y  em
plaza á D. Francisco A lonso, á nom bre de la testam entaría  de 
D. Tomas Diez S e rra n o , á fin de que en el térm ino de 30 dias 
que em pezarán  á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio 
se presente  por sí ó por m edio de apoderado  en esta Secreta
r ía  general á recoger y  contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el exám en de las cuentas del C rédito  público de la 
prov incia  de L eó n ; en la inteligencia que trascu rrido  el té r
m ino que se fija sin verificar su presentación, le p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar.

M adrid n  de F ebrero  de 1 8 5 8 .=  P. I .. Pedro  Galbis. - i

T ribunal de  Cuentas del Reino — Secretaría  general.— P or 
el p resen te  y en r i r tu d  de disposición del limo. Sr. Ministro 
d e  la Sección te rce ra  de este T ribunal se cita llama y  em
plaza á los herederos de D. Tomas A rteaga á fin d e q u e  en el 
térm ino  de 40 d ias, que em pezarán á contarse á los 1 0  de p u 
blicado este anuncio , se p resen ten  p o r sí ó por m edio de apo
derado  en esta Secretaría general á recoger y contestar el 
p h íg o  del reparo  ocurrido  en el M ám en de la cuenta de  am ia-

lidnde? eclesiástica? de V illafranca del Y ierzo. en la p rov in
cia de León, que como comisionado que fué do Consolidación 
rind ió  por el expresado co n cep to ; en la inteligencia que fi
nalizado el térm ino sin haberse presentado, les pa rará  el p e r
juicio que haya lugar,

M adrid 14 de F eb re ro  de 4 858.---P . L, P ed ro  Galbis. —4

El cha 17 de Marzo próx im o , á las doce, se celeb rará  en 
el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de la Universidad, 
(pie despacha el Sr. D. Francisco Sánchez O caüa, por la Es
cribanía de núm ero  de D. Miguel Diaz A révalo , ju n ta  general 
de acreedores al concurso necesario  de D. José de Chaves para  
el exám en de los c réditos, como p rev iene el a rt, 573 de la ley 
de E njuiciam iento  civil.

Lo que en v irtu d  de providencia de S. S. se hace saber á 
los que se hallen en aquel caso pa ra  que se sirvan  concurrir 
por sí ó por medio de rep resen tan te  legítimo,

M adrid  8 de Febrero  de 1 858 .— Miguel Diaz Arévalo. 483

E n la villa de M adrid á 4 de F eb rero  de 1858, el Sr. Don 
Francisco Sánchez O caña, M agistrado de audiencia de p ro
vincia y  Juez decano de p rim era  instancia de esta capital, ha
biendo visto los p resentes autos prom ovidos á instancia de 
D. José Sanjurjo contra D. Antonio B runet y D. Pedro  Conder 
sobre desahucio de la casa-tahona  calle del Rollo, núm . 10 
an tiguo , 5 m oderno de la m anzana 4 86, S. S., por ante mí el 
Escribano de n ú m ero , dijo:

Resultando no h aber com parecido los desm andados en este 
juicio á pesar de hab er sido citados po r medio de edictos, 
cuya inserción tuvo lugar en la G aceta , D iario  y  Boletín ofi
cial de  la provincia:

R esultando ser pública la ausencia de los mismos dem an
dados y abandono por p a rte  de estos de la casa-tahona so
b re  que versa  el desahucio desde el mes de A bril del año 
próxim o pasado :

R esultando que ni los expresados Brunet y Conder han 
cum plido con lo estipulado en la segunda condición de la es
c ritu ra  de a rrendam ien to , otorgada á su favor en 2 de N o
viem bre do 1853 ante el Escribano que fué de S. M. Don 
Alfonso López G ijo n :

C onsiderando que si bien  por la p rim era  de dichas condi
ciones el plazo del arrendam ien to  habia de concluir en 2 de 
N oviem bre de 1861 , la falta de pago de alquileres por pa rte  
de los a rrendatario s hace necesario la rccision del contrato: 

C onsiderando que, según la m anifestación consignada á 
nom bre del actor en escrito de 19 de N oviem bre ú ltim o , se 
encuen tra  satisfecho el im porte de los alquileres devengados 
hasta 20 de O ctubre de 1856. adeudándosele por consiguiente 
los vencidos desde aquella fecha hasta el d ia :

Considerando cuanto sobre el particu lar se halla p revenido 
en la vigente ley de Enjuiciam iento civil, S. S, falta que debe 
declarar y declara h aber lugar al desahucio de la referida 
casa-tahona  , y  obligados los a rren d a ta rio s de la misma Don 
Antonio B runet y  D. P edro  C onder á que en el term ino 
preciso de 15 dias la dejen  á disposición de su dueño Don 
José Sanjurjo ; y m ediante la ausencia y  rebeldía de aquellos, 
publíquese esta sentencia p o r  m edio de los periódicos oficia
les de esta capital, con apercib im iento  de lanzam iento si en 
el expresado im prorogable térm ino no cumplen con la en tre 
ga de las llaves de dicho establecim iento, efectos y  útiles con 
que les fué a rren d ad o , y  se reserva á la parte  autora el d e re 
cho que pueda asistirla para  la reclam ación de alquileres ven
cidos y abono de perjuicios y desperfectos que hubiere.

^ por esta su sentencia, con imposición de costas á los 
d em andados, así lo p ro v e y ó , m andó y firma S. S ., de que 
doy fe .--F ran c isco  Sánchez Ooafia.^-M iguel Diaz Arévalo.
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En los autos de concurso necesario de acreedores á los bie
nes de D. José de Chaves, vecino de esta co rte , y  en jun ta  
genera l celebrada el 21 de O ctubre último fueron elegidos, por 
m ayoría  de los concurrentes á la misma, como síndicos los se
ñores D. Miguel Tenorio y D. Miguel M artínez, á instancia de 
los cuales y  de conform idad con el concursado, se ha m anda
do proceder á la ven ía  en público rem ate  de los m uebles al 
mismo em bargados, y señaládose para  que tenga efecto el dia 
4 9 del actual, y hora  de las nueve de la m añana, en el local 
donde existen depositados, plazuela del A ngel, núm. 7, cuarto 
tercero  izq u ie rd a , los que se hallan tasados en 3.866 rs.: ad
virtiéndose se adm itirá postura  que cubra la* dos terceras pa r
tes de dicha ta.^dcion. Todo lo cual, po r v irtud  de providencia* 
del Juzgado de prim era  instancia del distrito  de la Universi
dad  de esta co rte , re frendadas po r el Escribano de núm ero 
D. Miguel Diaz A révalo , m ediante lo prescrito  en los artículos 
547 y  556 de la ley  de Enjuiciam iento civil, se hace público 
por medio del p resen te  anuncio p a ra  inteligencia de los inte
resados en el concurso y  la de los que deseen serio en dicha 
subasta.

M adrid 4 0 de F ebrero  de 1858.^M iguel Diaz Arévalo.
512

D. José Gómez de Leis, Caballero de  la Real O rden Ame
ricana de Isabel la C atólica, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y  su partido .

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza por térm ino de 20 
dias, á contar desde en el que tenga lugar la inserción de este 
edicto en  la Gaceta de M a d r id , á todos los que se crean con 
derecho á h e red a r los b ienes dejados por D. Luis Arteaga, 
In tenden te  cesante, viudo de Doña M aría Eugenia Portillo 
na tu ra l del Real Sitio de San Ildefonso, el cual resid ía en esta 
c iudad , y  falleció encella intestado en 31 de D iciem bre de 
1853, pa ra  que den tro  de dicho térm ino se p resen ten  á de
ducirlo en este T rib u n a l; p reven idos que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio consigu ien te , adv irtiendo  que y a  lo han 
h ech o , solicitando se les declare  herederos legítimos del Don 
Luis, sus hijos D. Facundo y  Doña Ramona A rteag a , vecinos 
el p rim ero  dé la villa de Tem bleque y la últim a de ¡a ciudad 
de Soria.

Dado en Alcalá de llen a re s  y Febrero  8 de 4858 — José 
Gómez de L e is .= E l Escribano actuario, Jacinto H erm úa.
-      5,3

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Luis A larcon Secre
tario  honorario  de S. M., M agistrado de Audiencia de  p rov in
cia y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio, re 
frendada del Escribano del número D, Miguel del Castillo v

A lba, se cita y emplaza por medio de este segundo anuncio y 
térm ino de 4 5 dias, á contai desde el en que se pub lique , á 
los que se crean con derecho á lo.> bienes quedados por falle
cimiento de Doña Patric ia  C isneros, ocurrido  en  28 de Marzo 
de 1857. para que en el citado térm ino acudan á usar del de
recho que se crean asistidos al re ferido  Juzgado y  Escribanía; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid  9 de F ebrero  de 1858.-—Miguel del Castillo y Alba.
515

En v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Juan  González Aceve- 
d o , Juez de paz del d istrito  de la A udiencia de esta capital^ 
se cita , llama y emplaza á D. P ed ro  Bravo y  Doña Juana  Lu
cero  p a ra  que com parezcan el dia 20 del corrien te , á las dos 
de la ta rd e , á la audiencia de S. S.. sita en la calle de la E n 
com ienda, núm . 3, cuarto  p rincipa l, con objeto de celebrar 
acto conciliatorio á que son dem andados por D. José M aría 
López, como apoderado de la sociedad m inera  L a  Deliciosa, 
sobre amortización de las acciones núm eros 414 y  227 p o r fa l
ta de pago de d iv idendos que en la m isma p o seen ; ap erc ib i
dos que de no com parecer, bien por sí ó por m edio de ap o d e
rado  en fo rm a, asociados de hom bre b ueno , se d a rá  el acto 
por te rm in ad o , condenándoseles en las costas y m ulta de 2ü 
reales á cada uno, según lo p revenido en el a rt. 209 de la ley 
de Enjuiciam iento civil. 5|c>

En v irtu d  de providencia del Sr. D. T oribio Alvarez, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de  esta capital, 
re frendada  del E scribano del núm ero de la misma 1). Manuel 
Caldeiro, se ha señalado el dia 18 del co rrien te , á las doce y  
m edia de su m añana . en la audiencia de dicho señ o r, sita en 
el piso bajo de la T errito ria l, á fin de que tenga efecto ju n ta  
general de acreedores al concurso voluntario de D. Benito 
Blasco p a ra  el nom bram iento de síndicos en reem plazo del 
que lo e ra  D. Donato Prim o. 526

P o r providencia del Sr. D. Juan de C árdenas, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de esta corte, 
re fren d ad a  del Escribano num erario  D. Eulogio M arcilla Sán
chez, se ha acordado p roceder á la subasta de siete y  m edia 
acciones de la mina BilbilUana y dos y m edia de la denom i
nada  Ménsula, pertenec ien tes todas á D. Roque A révalo , y  
que han sido ap reciadas cada una  de las p rim eras en 3.500 
rea les , y cada una de las segundas en 7.000. Y pa ra  que ten
ga efecto dicha subasta se ha m andado asimismo publicar po r 
térm ino  de ocho d ias, y  que su rem ate está señalado para  el 
24 del corriente  mes de F eb re ro  y hora  de las doce de la m a
ñana en el local de audiencia del citado Juzgado. 517

Tribunal de Comercio de M a d rid .= E n  v ir tu d  de p rov iden 
cia asesorada del m ism o, fecha 30 de E nero  último, se sacan á 
pública subasta las fincas y efectos , cuyo porm enor y  el de la 
tasación de los mismos es el s ig u ien te :
Fincas y efectos sitos en Ontoria del P in a r , término de 
la villa de Salas de los I n fan te s , provincia  de Búrgos.

Una casa-h ab itac io n , que tiene de largo 53 piés y de an 
cho 51, con 17 de elevación de piso bajo y una c á m a ra , tasa
da en  42.016 rs.

O tras dos casitas que surcan  á la anterio r: tienen de lar^o 26 
p iés, 34 de ancho y  14 de elevación , en 1.756.

O tra, llam ada taller, tiene de largo 30 p iés. 21 de ancho 
y 9 de elevación, en 940.

Otra, llam ada alm acén, tiene de largo 46 piés , 30 de ancho 
y 9 de e levación, en 1.725.

Otra, llam ada depósito de  las resinas, con 31 piés de lareo. 
32 de ancho po r un  lado, po r otro 26 y 9 de a ltu ra , en 1.4 ( 4̂

Otra, llam ada de la m aqu inaria , de 54 piés de largo, 5 0 de 
ancho y  11 de elevación, con 4 chim eneas y  cañerías de la 
drillo introducidas en la tie rra  p a ra  calentar las calderas 
en 4.547.

Un poco de techado con leja que hay  en el corral pa ra  co
locar la cal v otros efectos, en 242.

Las paredes de que se compone el co rral con tres puerta  
de en trada  y salida, fuera  de lo que ocupan las casas, en 2.375*

La casa que hay en el monte, regu lada en  400.
Dos calderas-alam biques de cobre, de 20 arro llas de peso, 

en 4 3.000.
Un suelo, tam bién de cobre, p ara  colocar dichas calderas, 

de 8 a rrobas y 20 lib ras, en 3.120.
Otras dos calderas redondas, puestas en la o b ra , que p e 

sarán 24 arro bas cada u n a , tasadas ambas en  4 5.860.
O tra c a ld e ra , tam bién de  c o b re , c u a d ra d a , que se halla 

junto á la del alam bique, donde está el serpenton , y pesará 
unas 10 a r ro b a s , en 3.410.

O tra caldera  red o n d a , de cob re , donde se calienta el agua 
para la resina, y se halla puesta en la obra, de peso de unas 8 
a rro b as, en  2.860.

El se rpen ton . que pesará  unas 60 a rro b as , en 19.500.
La caldera-bom ba, ó sea vapor, que sirve p a ra  sacar agua 

en 1.500. ^
O tra caldera , de h ierro  fundido que pesará 3 5  arrobas, 

en 875.
Un em budo de cobre , de 2 a rro bas, en 650.
Un em budo de cob re , de media a rro ba  de peso, en 4 63.
Un peso, titulado b á sc u la , con sus pesas, en 4.560.
C uarenta  libras de fleje, en 60.
Dos cribas de alam bre p a ra  c rib a r tie rra , en 40.
Un banco de garlopa pa ra  trab a ja r  las cubas, en 20.
Un p e rro  y ga to , de  h ierro  y m ad e ra , en 17.
Una azuela co rv a , en 4 8 .
T res m artillos pequeños , en 8.
Una ra sp a d era , en 12.
Un com pás, de h ie rro , en 4.
Un canalador pa ra  hacer las canales á las cubas, en 8 .
Una b a rren a  p eq u eñ a , en 9.
Un p u n te ro , un  cortafrío  y  una v igornita , en 8.
Un hacho p lano, en 34.
E n m a rco  de h ierro  pa ra  hacer letras, en 8.
Dos palas pequeñas y  otras dos m ás pequeñas, en 26.
O tra pala más g rande  , en  8.
Cuatro azadones cuad rados, en 40.
Un cuchillo p a ra  co rta r la re sin a , en 8 .
Una olla de h ie rro , en 40.
Dos ganchos de h ierro  pa ra  la lu m b re , en 16.
Cinco cazos para  la p e z , en 2 0 .

Una canal de hoja de la ta , en 24.
Una espita de b ronce, en  24.
Una m arom a , en 10.
Un cañón de bronce , de cinco cu artas , en 40.
Ocho hachos co rv o s . en 120.
Una b a rren a  gorda , en 4.
Un m arco con letras, en 24.
Una b a rrita  cuadrada  pa ra  m edir las cubas, en 8 .
Una balija para  cartas , en 10 .
Una mesa grande, en 60.
Dos tablas con le treros, en  40.
Un ras tro  de h ie rro , en 4.
Una porción de astillas de roble para  hacer cubas, en 2 0 0 .
O tra porción de las mismas, de pino, usadas tam bién para  

cubas, en 44.
Un gamellón g rande  donde se depositan las re sinas , en 50.
Una cuba g rande donde está el se rp en to n , en 46Q.
Cuatro cubas de p ino , nuevas, la una m ás pequeña que 

las d e m a s , en 4 25.
Fres cubas , m ás v iejas, de pino, en 150.
T rein ta  y  tres cubas para  llevar la re sin a , en 1. 335 .

Diez y seis ba rriles  de b a rro , redondos, con asas, en 160.
Cinco cubas de hoja de lata , en 450.
I re n e  tinajas que están c o lo c ao s  debajo de tie rra  , y  o tra  

mera de ella, en 560,

Diez y seis senos de cubas suelt o», en 30.
Dos azadones de h ie r ro , redondos, en 16.
Una azuela de h ie rro , en 30.
Y para  su rem ate se ha señalado el dia 2 d e  M arzo próx i

mo y hora de las doce de su m añana en la sala de audiencia 
de este T ribunal, sito plazuela de la Leña, núm . 14, piso p rin 
cipal, y en el Juzgado de p rim era Instancia de Salas de los 
Infantes, donde se adm itirán  las posturas que so hagan de dos 
terceras partes de la tasación de las fincas y  tres cuartas p a r
tes de la de los efectos; advirtiéndose que en la p rim era  me
dia hora , y solo en el caso de no haber postores en ju n to , se 
adm itirán  las parciales que se hagan á uno o más bienes y 
efectos.

M adrid 8 de Febrero de 1858.~-Jo?é de Celis Ruiz. 514

PARTE NO O F IC IA L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se venden en pública subasta , cuyo re
mate tendrá lugar en osla Intendencia general el día 
20 del presente m e s , á las dos y media de la tarde, 
226 árboles de la calle llamada de las  Moreras, del Real 
heredamiento de Aranjuez.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre se consignará el nom bre del que las hace 
y  objeto á que se refieren, arreglándose en un todo 
al de condiciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de esta dependencia y  en la Administración  
del indicado Sitio.

En ambas parles podrán presentarse , allí hasta el 
19 , y aquí hasta el momento de empezar el acto de la 
apertura.

Palacio 8 de Febrero de 1858.=E1 Secretario, B. C, 
Aribau. — 5

Se venden en pública subasta unas 6.000 arrobas 
de cisco , que se calcula resultarán del que se elabora 
en el cuartel de las Zorreras del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial.

El remate tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, en esta Intendencia, y se hará 
la adjudicación al que presentare la proposición más 
ventajosa por medio de pliego cerrado con sujeción al de 
condiciones que estará de manifiesto en la Intenden
cia y en la Adm inistración patrimonial del Sitio.

Palacio 11 de Febrero de 1858.— El Secretario, B. C, 
Aribau. — 5

Debiendo verificarse la limpia , reparación y recti
ficación del caz general de riego de las posesiones 
pertenecientes al Real Patrimonio en el sitio  de San 
Fernando, se saca esta obra á pública subasta, v tendrá 
lugar el remate en  esta Intendencia el dia 18 del cor
riente mes á las dos y  media de la tarde.

Los que gusten hacer proposiciones podrán p re
sentarlas en pliego cerrado en la Adm inistración del 
citado Sitio hasta el dia 17 y en las oficinas de esta In
tendencia hasta el momento de empezar el acto de la 
apertura de los mismos, debiendo consignarse jen el 
sobre el nombre del licitador y objeto de la proposición.

Estas se sujetarán á los de condiciones que se ha
llan de m anifiesto en ámbas dependencias.

Palacio 8 de Fehrero de 1 8 5 8 .« E l Secretario,rB. C. Aribau.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en  la caja de ahorros de la sociedad El Iris , y por dispo
sición de la com isión directiva de los mismos, en virtud 
de lo acordado en junta g en er a l, se vende en subasta 
extrajudicial la casa calle de A lcalá, núm. 1 0 , con a c
cesorias á la Carrera de San Jerónim o, manzana 265. 
Tiene de sitio 12.372 y medio piés; se halla tasada 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Miguel de Mendieta , en 2.624.460 r s .; produce rea
les vellón 156.292 , y es susceptible de mayores ren
dimientos si se considera que los alquileres no han su 
frido alteración en los últim os 10 años. Los títulos y 
un extracto puntual de ellos se hallan á disposición de 
los que quieran interesarse en este negocio en casa del 
Secretario-Contador de la com isión, calle del Principe, 
núm, 18 , cuarto tercero de la d erecha, lodos los dias 
no feriados, de diez á doce de la mañana. La subasta 
se verificará en  la sala núm . 7 de la casa calle de Ca
p e lla n e s , núm. 1 0 , e llú n es  15 de Febrero del cor
riente año , y durará desde las doce á la una de la tar
d e, en cuya hora podrán hacerse posturas , no bajan
do úA  importe de la tasación y estando garantida por 
firma de notoria responsabilidad en la plaza. La com i
sión se reserva elegir la más ventajosa para los impo
nentes en el preciso térm ino de 24 horas, ó ántes si 
lo considerase conveniente. 331-1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUN- 
ta directiva de la misma ha acordado convocar á la 
general de señores accionistas el dia 28 del corrien
te , á las once de su m añana, en el s a ló n , núm. 7 del 
Círculo m in ero , sito en  la calle de C apellanes, con 
objeto de darles cuenta del estado de la em presa, se 
gún lo que previenen los estatutos.

Lo que se hace saber á todos los socios por medio 
del presente anuncio sin perjuicio de pasarles la opor
tuna papeleta de citación á los señores que no hayan  
mudado de dom icilio , esperando que los que lo hayan  
hecho se sirvan dar conocim iento de ello en secretaria  
á los fiines que se marcan en el reglam ento de la sociedad.

Madrid 9 de Fehrero de 1358,-=* El Presidente Mauricio José de los Mártires. 472 j >

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.— A las siete y media de la n och e.—  
Función extraordinaria á beneficio de la prima donna  
absoluta Sra. M edori, tercera representación de la 
ópera en^ cinco actos titulada Los Hugonotes. —  En el 
intermedio del primero al segundo acto se cantará por 
la beneficiada una canción nueva en español escrita expresam ente para este dia.

N otas. Los b illetes para la cuarta representación de 
Los Hugonotes se despachan h ov  en Contaduría.

A la mayor brevedad La  ‘J o n t i , baile nuevo en  cinco actos. *
Teatro del Circo. —  A las cuatro y media de la 

tarde. El terremoto de la M art in ica , drama en cinco  
actos y  un prólogo.— La ji tana en Chamberí , baile.

A la s  ocho y media de la noche.— Sinfonía. —  Desde 
foledo a Madrid, comedia en cinco actos.— Una z a m 
bra de j i t a n o s , baile. •— La boda del tio Carcoma baile.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro de la tarde.—Los Magyares.
A las ocho y media de la noche. —  Acto primero 

de Los diamantes. —  Cuadro primero del Margues de i  ara-vaca.— Por conquista.
Teatro de N ovedades. — A las cuatro y  media de 

la tarde. El Patriarca del T u r i a , drama en tres ac-  
tos. L a rondena , baile.— La esteva , sainete.

A las ocho y media de la noche. —  Entre el cielo y 
la t ie r ra , drama nuevo en tres actos y en verso — La j e r e z a n a , baile.

Circo de P aul. —  A las cuatro y  media de la tarde 
y ocho y media de la noche.— Los dos Hércules.— La 
batuda francesa,— Maniobras griegas.


